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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN d. 28 d. mayo d.1987 por la 'lIU' s. anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1. bl.
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública
para proveer por el sistema de libre designación los puestos de
trabajo que en anexo aparte se relacionan, que podrán ser solicita·
dos por funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo detennina la nonnativa vigente.

Los interesados remitirán a la Dirección General de Servicios
del Departamento (Subdirección General de Personal), paseo del
Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo de quince
días naturales, contados a partir de) siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», solicitud en
la que harán constar, además de los datos personales y número de
Registro de Personal, su currículum vitae, en el que consten títulos
académicos, años de servicio. puestos de trabajo desempeñados en

la Administración, estudios y cunos realizados y otros méritos que
estimen oportuno poner de manifiestO, detallando especialmente
las características del puesto que vinieran desempeñando.

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
hallen destinados en llerYiciOl del Ministerio de Sanidad v Con·
sumo deberán acompañar cenificación exllCdida por el Jefe de
Personal de la Unidad donde estén destinados, en la que conste el
Cuerpo, Escala o plaza a que pertenecen y, en su caso, número de
Registro de Personal.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en el articulo 21.2,
bl, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo 15.1, el, de
la Lev 21/1986, de 23 de diciembre, de"Presupuestos Generales del
Estado para 1987, los funcionarios públicos en servicio activo
deberán presentar, si son elegidos, resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo que comunico' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1986l, el Director senera! de Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Unidad ck destino. puesto/I de trabljo Y cuantia
mensual de complemento especifico Requisitos Méritos quc serán valorados

SERVICIOS CENTRALES

DIRECCIÓN GENERAL DE F.U.MACIA
y PRODUCTOS SANITARIOS

Consejero técnico, nivel 28, 74.497 pesetas. Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
grupo A.

Experiencia en inspección y control de mata
deros e industrias cárnicas. Conocimiento
de legislación comunitaria y de terceros
países. Conocimientos laboratoriales sobre
análisis de alimentos, especialmente carnes
y productos cárnicos. Conocimiento como
mínimo de un idioma comunitario, a nivel
de traducción.

Experiencia en la vigilancia y evaluación de
zoonosis e industrias de la alimentación.
Conocimiento de legislación comunitaria y
de terceros países. Dominio del idioma
inglés y conocimiento de otro idioma comu
nitario, a nivel de traducción.

Licenciados en Medicina y Cirugía y conoci
mientos de inglés o francés.

Conocimientos y experiencia en Contabilidad,
Análisis de Balances, Economía de la
Empresa y Economia Industrial, española e
internacional. Conocimiento de idiomas.

Conocimientos y experiencia en Economía de
la Empresa, Contabilidad, Análisis de
Balances y Economía Industrial, española e
internacional. Conocimiento de idiomas.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
grupo A, o a Cuerpos o Escalas de la
Seguridad Social, para cuyo ingreso se
requiera titulación superior.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
grupo A. Licenciados en Veterinaria.

Pertenecer a Cuerpos. Escalas o plazas del
grupo A. Licenciados en Veterinaria.

SECRETARiA GENERAL TtCNICA

Subdirección General de Relaciones
Internacionales

Jefe de Sección, nivel 24.

Jefe de Sección de Control de Industrias
de Productos Pesqueros, nivel 24, 17.926
pesetas.

Director de Programas, nivel 26, 64.163 pese- Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas de
taso los grupos A o B.

DIRECCiÓN GENERAL DE SALUD ALIMENTARIA
Y PROTECCJÓN DE LOS CONSUMJDORES

Subdir«ción Gerreral d. VeI"iruuia de Salud
PUblica

Jefe de la Sección de Mataderos, Industrias y
Establecimientos Cárnicos, nivel 24, 17.926
pesetas.

DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS

Subdirección General de Personal

Jefe de Sección (Control de Efectivos),
nivel 24.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
grupo B.

INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD

Inspector de Servicios, con residencia en Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del Experiencia en gestión y administración sani·
Palma de Mallorca, de la Inspección de grupo A. taria.
Servicios Administrativos, nivel 26 (Orden
de 23 de abril de 1985, «Boletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo).

Jefe de la Sección de AnálIsis y Coordinación, ~enecer a Cuerpos, Escalas o plazas de Experiencia en análisis y gestión económica.
del Servicio de Evaluación de la Acción los grupos A o B.



Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del Experiencia en control de productos a1imenti-
grupo A. Licenciados en Veterinaria. cios y alimentarios.

Funcionarios pertenecientes a Cuerpos. Experiencia en gestión de personal y adminis--
Escalas o plazas del IJ'UPO A. tración sanitaria.

Funcionarios pertenecientes a Cuerpos, Experiencia en gestión de personal y adminis-
Escalas o plazas del IJ'UPO A. tración sanitaria
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Unidad de desUno. ¡MICItO/1 de trabaj~y cuanda
menl\llJ. de complemeDto espec1IIco

Inspectora, nivel 24 (Orden de 23 de abril
de 1985, «Boletln Oficial del Estado» de 29
de mayo.

Jefe del Servicio de Medicioa Preveotlva y
Comunitaria de la SubdiIección General de
Gestión de la Atención Primaria, nivel 26
(Orden de 23 de abril de 1985, «BoleliD
Oficial del Estado» de 29 de mayo.

Jere de la Sección de Hisiene y Medicina
Pn:ventiva, del Servicio de Medicina Pro
ventiva y Comunitaria, nivel 24 (Orden de
23 de abril de 1985, «BoleliD Oficial del
Estado» de 29 de mayo.

SERVICIOS PERIFERICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD

y CONSUMO DE LAS PALMAS

Jere de Sección, nivel 24 (Servicios de Sanidad
Exterior).

Jere de Sección, nivel 24 (Servicios de Sanidad
Exterior).

I)¡RECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
y CONSUMO DE BADAJOZ

Jere de Sección de Sanidad Exterior, nivel 24,
47.597 pesetas.

INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD

Albacete
Subdirector provincial de Servicios Generales.

nivel 24 (Orden de 23 de abril de 1985,
«Boletin Oficial del Estado» de 29 de mayo.

Valencia
Subdirector provincial de Servicios Generales,

nivel 25 (Orden de 23 de abril de 1985,
«BoleliD Oficial del Estado» de 29 de mayo.
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Requisitos

Personal funcionario incluido en el
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
pertenecientes a Cuerpos, Escalas o pla·
zas del IJ'UPO A.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
IJ'UPO A.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
IJ'UPO A. Licenciados en Veterinaria.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas del
IJ'UPO A, para cuyo iJlareso se exija
titulación superior de carácter sanitario.
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M6ritol que teda valorados

~~encia en la gestión de Medicina Preveo·
Uva. Licenciatura en Medicina y Ciru¡fa.

IEx~encia en la sesMn de Medicina Pn:ven
tlva.

Experiencia en control de productos a1imenti·
cios y alimentarios.

Experiencia en control y análisis de alimentos.
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de mayo de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1, bl. de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública para
proveer, por el sistema de libre designación, los puestos de trabajo

que en anexo se relacionan, concediéndose un plazo de quince dias
para la presentación de solicitudes ante el Subsecretario del
Departamento.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se
aspire indicando, en su caso, orden de preferencia. Los interesados
podrán acreditar, además de los requisitos minimos exigidos,
cualquier mérito o circunstancia que consideren oportuno y harán
constar, detalladamente, las características del puesto que vinieran
desempeñando.

Los candidatos habrán de reunir los requisitos exigidos en el
artículo 21.2, b), de la Ley 30/1984 o en el 15.1, c), de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, y el aspirante seleccionado deberá
aportar certificación expedida por la Jeratura de Personal del
Departamento u Organismo en que preste servicio, que acredite el
grado personal consolidado o el nivel del puesto de trabajo que
estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1986l, el Subsecretario, Antonio Sotillo Martl.

ANEXO

lNúmero
Admón.

Puesto de trat-j~ Nivel E<podtko Públicl. G.... Localidod Otros requisitos
(1)

DIRECCiÓN GENERAL DEL CENTRO
DE INVESTIGACIONES SociOLÓGICAS

Secretan'a General
Subdirector general ......... I 30 987.540 AE A Madrid -

CENTRO DE EsTUDIOS
CONSTITUCIONALES

Subdirección General
de Estudios e Investigación

~~6a depu..t~. ~ . trabajo. ~ I 13 63.912 AE D Madrid .. .. ... . . .. .. Clasificación y archivo docu
mentación.


